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PRI/10.1
Exp. nº 2728/2022

EDICTO
AYUNTAMIENTO DE ALTEA

Por el Concejal Delegado de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Altea, en fecha 10 de 
noviembre  de 2022, se ha dictado Decreto con número 2022-3067, cuyo tenor literal se trascribe a 
continuación:

DECRETO: “Habiendo finalizado el plazo de presentación de alegaciones, estudiadas las mismas y de 
conformidad con  lo  dispuesto  en  la  base  cuarta  de  las  Bases  Específicas  para  la  creación  mediante  
procedimiento abreviado de una Bolsa de Trabajo Temporal de Técnico o Técnica de Juventud, aprobadas 
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 06 de septiembre de dos mil veintidós y  
publicado extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante nº 184 de 27 de septiembre de 2022, 
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en la web municipal. 

Y  en  virtud  de  las  facultades  que  me confiere  el  Decreto  de  la  Alcaldía-Presidencia  de  este  
Ayuntamiento  número  2019-1585,  de  fecha  17  de  junio  de  2019,  sobre  delegación  de  atribuciones, 
VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.-  Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, para la selección de 
una  Bolsa  de  Trabajo  Temporal  para  el  nombramiento  interino  o  contratación  laboral  temporal  de  
Técnicos o Técnicas de Juventud para el Ayuntamiento de Altea.

Aspirantes admitido/as:

Nº Orden NIF Nombre
1 ***3380** BENEDICTO CRESPO, MERCEDES
2 ***2883** BEVIA RICARTE, LARA CLAUDIA

3 ***9754**
COBOS SEGURA, CORINNE ROSE 
TERESA

4 ***1310** IVORRA SELLES, MARTA
5 ***1509** LEÓN GASCÓN, GEMA
6 ***5320** LOPEZ ALARTE, MARIA TERESA
7 ***3856** MARTINEZ ALEMANY, PAULA
8 ***7939** MOYANO PEREZ, MIREIA

9 ***0223** PASCUAL CASANOVA, INMACULADA
10 ***8773** POMIATO, MARIA ANTONIETTA
11 ***1067** SAN SEGUNDO ALONSO, ROCIO
12 ***7961** SELLES UBEDA, JOSE MIGUEL
13 ***1112** SENDRA LLORET, PAULA
14 ***3586** SOLA GINER, JUDIT 
15 ***1740** VALERA TORREGROSA, SERGIO
16 ***8218** VIDAL SANCHEZ, VIRGINIA
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Aspirantes excluidos/as: 

Nº 

Orden CIF Nombre Motivo de la exclusión 

1 ***7873** ALFARO SIGUENZA, ELENA
Tasas: Aporta pago de tasas fuera de 
plazo. (1)

2 ***0855** BORDES MORAGUES, JUAN Renuncia a la instancia

3 ***6576**
DE CORTABITARTE LOPEZ, 
AMAYA Fuera de plazo 

4 ***3328**
MARTINEZ MUÑOZ, ANA 
BELEN

Fuera de plazo. El plazo de 5 días hábiles 
comienza el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el BOP de Alicante 
(BOP Nº 184 27/09/2022).

(1) Según artículo 7 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen del Ayuntamiento de 
Altea publicado en el BOP Alicante nº 247 de echa 29 de diciembre de 2021: “El ingreso deberá realizarse antes 
de presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de plazo. 
La falta del pago de la tasa, en el plazo señalado en el párrafo anterior, determinará la inadmisión del aspirante a 
las pruebas selectivas.”

SEGUNDO.- Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las  correspondientes 
pruebas a: 

PRESIDENCIA: Mª Vicenta Monfort Andrés, laboral fijo, Psicóloga del Ayuntamiento de Altea.
Suplente: Ana Milagros Pérez Alós, funcionaria de carrera, T.A.E. del Ayuntamiento de Altea.

SECRETARIA:  Ángel  Pérez  Iñesta,  funcionario  de  carrera,  Secretario  Accidental  del 
Ayuntamiento de Altea. 

Suplente: Jesús Pedro Martínez Simón, funcionario de carrera, T.A.G. del Ayuntamiento de Altea. 

VOCAL 1: Ignacio Beltrán Moraleda, funcionario de carrera, Bibliotecario/Archivero Municipal 
del Ayuntamiento de Altea.

Suplente: Armando Reig Botella, funcionario de carrera, Intendente-Jefe de la Policía Local de 
Altea. 

VOCAL 2:  Pere Soler Martínez, funcionario de carrera, Bibliotecario/Archivero Municipal del 
Ayuntamiento de Altea. 

Suplente: Emilio Nicolás Rafael, funcionario de carrera, Oficial de la Policía Local de Altea.

VOCAL  3:  Dª.  Mª  Francisca  Monllor  Ferrando,  laboral  fijo,  Trabajadora  Social  del 
Ayuntamiento de Altea.

Suplente:  Mª  Ángeles  Berenguer  Morales,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de  Educación  del 
Ayuntamiento de Altea. 

Contra  el  nombramiento  de  los  miembros  del  Tribunal  se  podrá  promover  lo  previsto  en  los 
artículos 23 y 24 sobre la abstención y recusación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

TERCERO.-  Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento. 
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CUARTO.- Convocar a los miembros del Tribunal para su constitución el día 24 de noviembre de 
2022,  a  las  09:15  horas  de  la  mañana,  en el  Centro  de  Formación  para  Personas  Adultas  de Altea 
(CENTRO DOCENTE PÚBLICO FPA ALGAR), sito en Camí de l’Institut s/n.

QUINTO.-  Convocar a los/las aspirantes que figuran en la lista de admitidos/as de la presente 
resolución, para el día  24 de noviembre de 2022, a las diez horas (10:00h) en el Centro de Formación 
para Personas Adultas de Altea (CENTRO DOCENTE PÚBLICO FPA ALGAR), sito en Camí del Institut 
s/n, para la realización de las pruebas de la fase de oposición de acuerdo con lo previsto en la Base Quinta 
de las bases que rigen el proceso de selección. 

SEXTO.-  Publicar en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://altea.sedelectronica.es y en 
el Tablón de Anuncios, para mayor difusión), la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a 
los efectos oportunos; la composición del Tribunal y la fecha de convocatoria para las pruebas. 

Lo manda y firma el Sr. Concejal delegado de Recursos Humanos, en fecha y firma indicado al 
margen.”

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso 
potestativo de reposición ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente en su derecho.

Lo que se hace público a los efectos oportunos

.

.

.

DOCUMENTO  FIRMADO DIGITALMENTE
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